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ESTATUTOS DE ASflCIACION JUVENIL 

Or  LA ASOCIACIÓN EN G NERAL 

CAPITULO PRIMERO 	
- 

DENOMINACIÓN. 

Articulo 19.- Bajo el nombre de ASOCIACIÍJN JUVENIL C.T.L. 

Txiki Gateak se constituyen n el barrio deno-

minado Zurbarambarri, oerteneciente al municioio 

de Bilbao, una asociacin acooindose a lo d-

ouest;rj en el articulo 24Q de la ley 3/1.999, 

de 12 de Febrero, de Asociaciones, aprob d 

oor el Parlamento Vasco, y en concordancia coo 

lo establecido en el articulo 99 del Estatuto 

d@ Autonomia cara el Pais Vasco. 

Dicha asociacin Juve - il se reolra por 

los oreceotos de la citad Ley de asociaciones 

oor los oresentes Estatutos en cunto no es 

en contradiccin con 1 Ley, por los acuerdos 

vlidamente adootados oor sus org.,anos de gobter- 

no, siempre que no sen contrarios a la Ley y/o 

a los Estatutos, y oor las disoosicones regla-

mentarias que aoruebe el Gobierno Vasco, que 

slamente tendrn carcter suoletorio. 

FINES C'JE SE PRflPONE 

Articulo 29.- Los fines de esta Asocicin son, con caracter 

general, la promocin, inteqracin sociál o 

entretenimiento de la juventud e infancia, y 

en oarticular, los siguientes: 

a) Programar la realizacin de conferencias, 

cursillos, reuniones, exoosicione; y dems 

actos de comunicacjbn social Que tiendan al 

desarrollo del nivel civico, humano y cultural 

de los vecinos del municiodio de Bilbao, as! 



corno 	velar 	oara 	que 	se 	lleven ,a 	cabo 	las 	t i - 
vidades 	necesarias 	oara 	su 	practica. 	1 
a) 	Fundar 	cooperativas, 	mutualidades 	u 	obtaS 
de ayuda 	entre 	sus asociados. 

Fundar 	bibl-iotecas, 	organizar 	confflerertØss, 
cursillos 	y otras actividdes 	de 	ambiente 	cul- 
tural 	en -materia relacionnda 	con 	sus 	fines. 

Fundar 	ec•uioos 	deportivos, 	agrupaciones 
musicales, 	folklorcas, 	teatro 	y de 	formacn 
de 	la 	juventud 	dentro 	de 	su_demarcacin 	cudien- 
do 	adquirir, 	alquilar 	y 	disfrutar 	de 	terrenos 
y 	locales 	oara 	el 	ejercicio 	de 	estas 	activida- 
des. 	La Asociacin 	podr 	participar 	con 	ecuinos 
y agrupaciones que 	se 	creen 	en cumolimiento 
da 	este 	objetivo 	social, 	en 	actos 	ojblicos, 
torneos, 	tanto 	sociales 	cono 	exteriores. 

La 	AsociaciNn 	colahorar 	con 	los 	organismos 
oficiales a 	nivel 	estatal, 	autonmico, 	provin- 
cial 	o 	municipal, 	tendente 	a 	ootenciar 	el 
ASOCIgCIONISMO 	1J\JENIL 	y 	el 	estudio 	da 	su pro- 
blem?tina 	dél 	niño 	y del 	joven 	especialmente 
en 	el 	mbito 	del 	ti 	moo 	Libre. 

La Asociacin 	orestarl 	plena 	dedicacin 
a 	los 	niñosd del municipio, 	organizando 	cam- 
oamentos 	de verano, 	excursiones 	y cuanto 	nueda 

contribuir 	a su mas 	amplia 	formacin 	humana, 
crilica 	y 	integral. 

Cooperar 	y actuar 	conjuntamente 	con 	toda 
s 	arte 	de 	Organismos, 	Institucion:e, 	Entidades, 
o 	particulares 	en 	la obtencin 	de 	un mayor 	nivel 
socio-cultural de su demarcnciH. 

Representar a sus asociados 	en el 	ejercidio 
de cuantas actividades de 	carcter 	comunitario 
nuedan tender 	a un mejor 	cumplimiento 	de los 
fines 	del 	la Asociacin 	y suoonqan 	un 	inters 
comin. 
3) 	Fomentar 	las relaciones 	entre 	los 	socios 
padres-tutores o reoresentantes 	de 	los misms 
con 	los 	monitores, 	guardandose 	entre 	las 	pa:tes 
mutuo 	res p eto 	y 	consideracin, 	manteniendo 
indeoendencia 	dentro 	de 	una 	intima 	cilqboracin. 

Transmitir 	a 	los 	rganos 	representativos 
las 	inquietudes 	de 	los 	odres, 	tutores, 	o re- 
oresentantes 	legles, 	asi 	como 	la 	de 	los 
socios en problemas 	de 	educaci, 	colaborando 
a la soluciH de los mismos. 

Informar 	a 	lso 	padres, 	tutores o 	represen- 
tantes 	legales 	de 	aquellas 	orientaciones 	to- 
madas por 	la Asociaci?n que puedan 	ser 	de su 
inte5s 	para 	sus 	hijos o 	representados. 



M)Ayudar al establecimiento de actividades extra- 
escolares o de tiempo libre para el leno- desa 
lla de la personalidad de los socios-. 	- 
N)Promover ayuda asistencial entre los asoci 

)Podr pedir y ofrecer colaboración a las 	7 
quías y autoridades,tanto civiles como relig 'b&s,  
para la realización de las actividades descri 
en los párrafos anteriores. 

Todas las actividades descritas con anterioridad 
y que pueda desarrollar la Asociación para el mejor 
cumplimiento de sus fines,no excluye la posibilidad 
de que puedan desarrollarse otras actividades aná-
logas cuando los fines-  para cuyo cumolimiento se 
constituye esta asociaci6n.así lo requieran. 

DOMICILIO SOCIAL. 

Artículo 3Q.-El domicilio principal de esta Asociación estará ubi 
cado en Zurbaranbarri,plaza Iturriondo n9 3,en el mu-
nicipio de Bilbao. 
La asociaci6n podrá disponer de otros-locales en el 

mbito de la Comunidad Autónoma o fuera de ella-,cuando 
lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria.Los tras 
lados del domicilio social y demás locales con que cuen 
te la asociaci6n,sern acordados por la Junta directiva, 

12 	que comunicará al registro de Asociaciones la nueva di- 
rección. 

AMBITO TERRITORIAL. 

Artículo 49.-El ámbito territorial en que desarrollará principfl-
mente sus funciones comprende el municipio deBilbao,, 
si bien se podrá abarcar el Pais Vasco en su totalidad. 

DURACION Y CARACTER DEMOCRATICO. 

Artículo 52.-La asociación denominada C.T.L."Txiki-Gazteak" se 
constituye con carácter permanente,y sólo se disolver 
"nr acuetdo de la asamblea General Extraordinaria según 

dispuesto en el Capítulo UI o por cualquiera de las 
usas-.previstas en las leyes. 
u organización y funcionamiento internos serón demo-
£ticos. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINTSTRACION. 	 C o  

Artículo 6.-El gobierno y administración de la Asociacion estarán 
a cargo de los siguientes órganos co1egiados 
.La Asamblea General de Socios,como órgano suoreno. 
.La Junta Directiva,como órgano colegiado de dirección 
permanente. 

ASAMBLEA GENERAL. 

Articulo 7.-La Asamblea General,integrada por todos los socios,es 
el órgano de expresión de la voluntad de óstos.Se reu-
nipa en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo B.-La Asamblea General deberá ser convocada en sesión or .  

dinaria ,al menos, - una vez al año,dentro del primer tri 
mestre,a fin de aprobar el plan general de actuación de 
la Asociación,el estado de cuentas correspondiente al 
año anterior así como la gestión de la unta Directiva, 
que deberá actuar siempre de acuerdo con las directrices 
y bajo el control de aquella. 

Artículo 92.-Sin perjuicio de lo disouesto en el artículo anterior, 
son competencias de la Asamblea General,los acuerdos re 
lativos a: 
l.Modificación y cambio de los estatutos,de conformidad 

con lo previsto en el artículo siguiente. 
N 	) 	2.La elección de la Junta Directiva. 

3.La disolución de la Asociación,en su caso. 
4.Aprobar la disposición o enajenación de los bienes 

sociales. 
5..Aprobar la solicitud de declaración de utilidad públi 
ca de la Asociación. 
6.La Federación y confederación con otras Asociaciones, 
que persigan finalidades anlogas,o el abandono de al-
guna de ellas. 

7.Adootar losacuerdos para los que hayan sido convocados. 
8.Apoyar la candidatura para la representación local-en 
los distintos organismos ya sean culturales,recreati'Jos, 
deportivos,etc... 

Articulo 10º.-La Asamblea. .r' eneral se reunirá en sesion extraordinaria 
cuando así lo acuerde la Junta Directiva,bien por propia 
iniciativa,o porque lo solicite la tercera parte de los 
socios,indicando los motivosy fin de la reunión y, en 
todo caso,para conocer y decidir sobre las siguientes me 
tenas: 
a)Modificación estatutaria. 
b)Disolución de la Asociación. 



Artículo ]l.-Las convocatorias de las Asambleas Generales se'r 
dinarias 'i extraordinarias,serán hechas por e .ç4to,ex 	1- 

presando el lugar,la fecha,la hora de la reuni 	e1 ." 
orden del día.Entre la convocatoria y el día se lado 	/ 
para la celebración de la Asamblea en orimera co ocáto o 
ria ,deberán mediar al menos 7 dias,pudiendo,asimis° "'' 
hacerse constar la fecha en la que si procediera,se reo 
nirá la Asamblea General en segunda convocatoria,sin que 
entre una y otra convocatoria pueda mediar un plazo infe 
rior a 24 horas. 
En el supuesto de que no se hubiese previsto en el anun 

cio la fecha de la segunda convocatoria,deberá ser hecha 
esta 3 dias de antelaci6n a la fecha de la reunidn. 

Artículo 12Q.-Las asambleas generales,tanto ordinarias como extraor-
dinarias,quedarán válidamente constituidas en primera con 
vocatoria cuando concurran a ellas presentes o represen-
tados,la mitad más uno de los asociados,y en segunda con-
vocatoria,cualquiera que sta el número de socios concurren 
tes. 
Los socios podrán otorgar su representacidn,a los efec-

tos de asistencia a las Asambleas-  Generales,en cualquier 
otro socio.Tal reoresentacián se otorgará por escrito ,y 
deberá obrar en poder del secretario de la Asamblea,al me 
nos 24 horas antes de la celebración de la sesidn.Los so-
cios que residan en ciudades distintas a acuella en que 
tenga su domicilio social la Asociación,podrán remitir por 
correo el documento que a credite la representacin. 

Artículo 13Q.-Los acuerdos de las; Asambleas Generales, se adoptarán 
por mayoría simple de votos de los presentes en las reu-
niones ordinarias y por mayoría de los dos tercios en las 
extraordinarias. 
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LA JUNTA DIRECTIVA  

• 	....-t ' 	•1 
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Artículo lgQ.- La junta directiva estará integrada por un 

Presidente, un Vicepresidente, un tesorero, 

un secretario y 4 vocales. 

En la junta directiva deberán participar, 

al menos, tres personas mayores de edad o 

menores emancipados. Deberá reunirse al me-

nos mensualmenta y siempre que lo exija el 

buen desarrollo de las actividades sociales. 

Artículol5 0 .- La falta de asistencia a las reuniones seña-

ladas , de los miembros de la Junta Directiva 

durante 5 veces consecutivas o 10 alternas 

sin causa justificada, dará lugar al cese en 

el cargo respectivo. 

Artículo 16 .- Los cargos que componen la Junta Directiva, 

se elegirán vor la asamblea General y dura-

rán un periodo de 3 años , salvo revocaci6n 

expresa de aquella , pudiendo ser objeto de 

reelección indefinidamente. 

Didhos cargos se renovarán de forma total. 

Artículo 17 .- Para la adopción de acuerdos en la Junta 

Directiva, será necesario siempre , el voto 

faborable de, al menos , la mitad más uno de 

los mayores de edad o menores emancipados que 

formen parte de aquella. 
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ceda a su acptaci6n o toma de posesi6m. 

Los cargos serán gratuitos , si bien la 

General podrá establecer , en su caso , el abono 

de dietas y gastos. 
LI 

Artículo 19,- Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los 

siguientes casos: 

a) Expiraci6n del plazo de mandato. 

r 	b)Dimisión. 

c)Cese de la condici6n de socio, o incursi6n en 

causa de incapacidad. 

d)Revocaci6n acordada por la asamblea General en 

aplicación de lo previsto en el artículo 16 de 

los presentes Estatutos. 

e)Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa prevista 

en el apartado a), los miembros de la Junta Direc-

tiva continuarán en funciones hasta la celebraci6n 

de la primera Asamblea General , que procederá a 

la elección de los nuevos cargos. 

En los supuestos b), c), d)y e) , la propia Junta 

Directiva proveerá la vacante mediante nombramiento 

provisional, aue será sometido a la Asamblea General 

para su ratificaci6n o renovaci6n ,procediendose, en 

este último caso, a la designací6n correspondiente. 

Todas las modificaciones en la composición de este 

6rgano serán comunicadas al Registro de Asociaciones. 

Artículo 18.- El cargo de la Junta Directiva se asumirá 

una vez designado por la Asamblea General, -t 

4 



a)Dirigir la gesti6n ordinaria de la Asoc 

de acuerdo con las directrices de la Asambi 

i6n, 
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eneral y bajo su control. 

rogramar las actividades a desarrollar por la 

sociaci6n. 

ometer a la aprobaci6n da le Asamblea General 

1 presupuesto anual de gastos e ingresos, así 

Artículo 20.- Las funciones de la sunta Directiva 

como el estado de cuentas del afo anterior. 

d)Atender las propuestas o sugerencias que for-

mulen los socios, adoptando al respecto • las 

medidas necesarias. 

e)Coafeccionar el Orden del Día de las reuniones 

da la Asamblea General así como acordar la con-

vocatoria de las Asambleas Generales ordinarias 

y extraordinarias. 

f)Cualquier otra no atribuida expresamente a la 

Asamblea General. 

Artículo 31 .- La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuan-

tas veces lo determine el Presidente, o el Vice-

presidente en su caso, bien a iniciativa propia 

o a petici6n de cualquiera de sus componentes. 

Será presidida por el Presidente, y en su au-

sencia, por el Vicepresidentey ,a falta de am-

bos, por el miembro de la Junta que tenga más 

edad. 

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos 

deberán ser adoptados por mayoría de votos de 

los asistentes, requeriéndose la presencia de la 
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mitad de los miembros. 

 

De las sesiones , el Secretarto levantará cta que 
-- 

transcribirá al Libro correspondiente. 

ORGANOS UNIPERSONALES 

El Presidente 

Artículo 22.-El Presidente de la Asociación asume la represen- 

tación legal de la misma ,y ejecutará los acerdos 

adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea Ge-

neral. El Presidente será siempre un mayor de edad o 

menor emancipado. 

Artículo 23.-Corresponderán al Presidente cuantas facultades no 

estén expresamente reservadas a la Junta Directiva 

e a la Asamblea General y , especialmente, las 

siguientes 

a)Convocar y levantar las sesiones que celebre la 

Junta Directiva: y la Asamblea General, dirigir 

las deliberaciones de una y otra , y decidir un 

voto de calidad en caso de empate de votaciones. 

b)Proponer el plan de actividades de la Asociación 

a la Junta Directiva , impulsando y dirigiendo sus 

tareas 

c)Ordenar los pagos acordados válidamente. 

d)Resolver las cuestiones que puedan surgir con ca-

rácter drgente • dando conocimiento de ello a la 

Junta Directiva en la primera sesi6n que se cele-

bre. 
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El Vicepresidente 	 fl' 

Artículo 24 .- El Vicepresidente asimirá las funciones deksistir * 
	4; 

'y 
al Presidente y sustituirle en caso de imtosib4adad 

temporal de ejercicio de su cargo. Asimismo le co-

rresponderán cuantas facultades delegue en él, ex-

presamente, el Presidente. 

El Secretario 

Artículo 25 .- Al Secretario le iacumbirá de manera concreta reci- 

bir y tramitar las solicitudes de ingreso, llevar 

el fichero y el Libro-Registro de Socios, y aten-

der a la custodia y redacci6n del Libro de Actas. 

Igualmente , velará por el cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Asocia-

ciones, custodiando la documentaci6n oficial da la 

Entidad, certificando el contenido de los Libros y-

arthivos sociales, y haciendo que se cursen a la 

autoridad competente las comunicaciones preceptivas 

sobre designaci6n de Juntas Directivas y cambios de 

domicilio social. 

El Tesorero 

Artículo 26 .- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos e-

fectuados, formalizará el presupuesto anual de in-

gresos y gastos , así como el estado de cuentas del 

ao anterior, que deben ser p=sentados a la Junta 

Directiva para que ésta , a su vez , los someta a la 

aprobaci6n de la Asamblea General. 



CAPITULO TERCERO 
	 • 	

CA 

DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y CLASES. 

	

Artícilo 27.- Pueden ser miembros de la Asociaci6n aquellas 
	

>" 

sonas menores de 30, estableciéndose tres clases: 

A)DE NUMERO. Las personas , voluntarias, naturales, 

mayores de catorce años y menores de treinta. 

Tendrán voz y voto en las Asambleas cuando estén 

presentes debidamente representados. 

B)COLABORADORES ORDINARIOS. Serán estos los padree 

tutores o representantes legales de los socios de 

número, pertenecientes o no al consejo Responsa-

ble , Tendrán voz pero no voto. Serán convocados 

siempre que el tema da la reuni6n sea de carácter 

informativo y pedag6gico. 

C)COLABORADORES EXTRAORDINARIOS. Nombrados por la 
2• 

Junta Directiva en relaci6n y raz6n a la colabo- 

raci6n que presten. No tienen voto pero sí voz en 

asuntos para los que sean convocados. 

Artículo 28.- Quienes deseen pertenecer a la Asociaci6n, lo soli-

citarán por escrito, el cual contenga nombre, apelli-

dos, profesi6n, edad del peticionario: y domicilio de 

residencia. Dará cuenta a la Junta Directiva, que re-

solverá sóbre la admisi6n o inadmisión, pudiéndose re-

currir en alzada ante la Asamblea General. 



DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS. 

Artículo 29.-  Todo asociado tiene derecho a: 

l)Impugnar los acuerdos y actuaciones con 

2-ca 
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a la ley de Asociaciones o a los Estatutos 

dentro del plazo de cuarenta días naturales, contados 

a partir de aquel en el que el demandante hubiera 

conocido, o tenido oportunidad de conocer, el 

contenido del acuerdo impugnado,y previa su habili-

tación legal si fuere menor de edad. 

2)Conocer,en cualquier momento, la identidad de los 

demás miembros da la Asociación, el estado de 

cuentas de ingresos y gastos, y el desarrollo de 

la actividad de ésta. 

3)E.jercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas 

Generales, pudiéndose conferir, a tal efecto, su 

representación a otros miembros. 

4)Participer , de acuerdo con los presentes Estatutos 

en los órganos de dirección da la Asociacióa, sien-

do elector y elegible para los mismos. 

5)Figurar en el fichero de Socios previrto en la 

legislación vigente, y hacer uso del emblema de la 

Asociación, si lo hubiere. 

6)Participar en los actos sáciales colectivos, y dis-

frutar de los elementos destinados a uso comdn de 

los socios (local social, bibliotecas,..) en la 

forma que , en cada caso , disponga la Junta Di-

rectiva, 

7)Ser oído por escrito, con caracter previo a la 

adopción de medidas disciplinarias , e informado 

de las causas que motiven aquellas, que sólo po- 

drán fundarse en el incumplimiento de sus deberes 



t» q como socios. 	 -' 
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8)Elebar propuestas a la Junta Directiva , así como » 

impugnar los acuerdos que sean contrarios "glos 	JÇ 
Estatutos dirijíendo a tal fin una solicitud' 	r) 

escrito. 

Artículo 30.-Son deberes de los socios 

Prestar su concurso activo para la consecuci6n 

de los fines de la Asociaci6n. 

Contribuir al sostenimiento de loe gastos con el 

pago de las cuotas que se establezcan por la Junta 

Directiva. 

Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los 

acuerdos válidamente acordados por los órganos de 

t 
\ 

la Asociaci6n. 

d) Velar por el buen nombre y prestigio de la Asocia-

ci6n 

e) Aceptar los cargos para los que sean elegidos, salvo 

que expresamente se anuncie su renuncia. 

REGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 31.- Son motivos de perdida de la cualidad de asociado 

los siguientes: 

Faltar a los reglamentos que se establezcan para 

participar en actividades y uso de los locales y 

terrenos de la Asociación. 

Negarse al pago de las cuotas que se establezcan, 

presumiéndose la misma por el transcurso de tres 

meses, salvo causa aprobado por la Junta Directiva. 
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e) Faltar a las normas da convivencia usuales fr formá 
grave. 

d) a) Incumplir , de manera repetida , los acuerdos que , .sé' 
I c  

adopten por la Asamblea General, siempre y cuando, la 

"unta Directiva no considere la falta como grave. 

Las sanciones pueden comprender desde la suspensid2 le los 

derechos, de 15 días a un mes, hasta la separacidn definitiva 

en los términos previstos en los artículos 330  al 36°, ambos 

nclusive. 

tales efectos , el Presidente podrá acordar la apertura 

e una investigacidn para que se aclareg acuellas conductas 

que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevarán 

a cabo por la Secretaría , que propondrá a la Junta Directi-

va la adopción de las medidas oportunas. La imposición de 

sanciones será facultad da la Junta Directiva, y deberá ir 

precedida de la audencia del interesado. 

, 	Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá re- 

currirse ante la Asamblea General, sin perjuicio del ejer-

cicio de acciones previsto en el artículo 29 2 .1. 

PERDIDA DE LA CONDICION DE SOCIO 

Artículo 32..Ls condición de socio se perderá en los casos siguientes: 

Por fallecimiento, 

Por separación voluntaria. 

Por haber cumplido la edad de 30 años. 

Por separación por sanción acordada por la Junta Directi-

va, cuando se de la circunstancia siguiente: 

-Incumplimiento grave , reiterado y deliberado de los 

u 
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deberes emanados de los presentes Estatutos y(e aoa aciirdí 

válidamente adoptados por la Asamblea General 

tiva,  
• ti' 

Artículo 33.- En caso de incurrir un socio en la última circunstancia 

aludida en el artículo anterior , el Presidente podrá 

ordenar al Secretario la práctica de determinadas dili-

gencias previas , al objeto de obtener la oportuna in-

formación , a la vista de la cual , la Presidencia podrá 

mandar archivar las actuaciones, incoar expediente san-

cionador en la forma prevista en el artículo 31, o bien, 

expediente de separación. 

En este último caso, el Secretario, previa comprobación 

de los hechos, pasará al interesado un escrito en .1 que 

se pos ti de manifiesto los cargos que se le imputan, a 

los que podrá contestar alegando en su defensa lo que 

estimo oportuno en el plazo de 15 días , transcurridos 

los cuales, en todo caso, se pasará el asunto a la pri-

mera sesión de la Junta , irectiva, la cual acordará lo 

que proceda, con el "quorum" de la mitad más uno de los 

componentes de la misma. 

Artículo 34.-El acuerdo de separación será notificado al interesado, 

comunicándole que, contra el mismo, podrá presentar recur-

so ante la primera Asamblea General Extraordinaria que se 

celebre , que de no convocarse en tres meses , deberá 

serlo a tales efectos exclusivamente. Mientras tanto, la 

Presidencia podrá acordar que el inculpado sea suspendido 

en sus derechos como socio y , si formara parte de la Jun- 

ta Directiva , deberá decretar la suspensión en el ejercicio 

del cargo. 
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un reedmen de aquel , a fin de que la Junta Dire 

dar cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por 

el inculpado, e informar debidamente de los hechos para que 

la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo. 

Artículo 35.-El acuerdo de separación , que srtá siempre motivado 

deberá ser comunicado al interesado, pudiendo éste 

recurrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que 

lil corresponde ,cuando estimare que aquel es contrario a 

la: Ley o a los Estatutos. 

Artículo 36.-Al comunicar a un socio su separación da la Xsociación 

ya sea con carácter voluntario o como consecuencia de 

sanción, se le requerirá para que cumpla con las obliga-

ciones que tenga pendientes para con aquella , en su 

caso. 

CAPITULO CUARTO 

Artículo 37.-La  asociación carece de patrimonio fundacional. 

Artículo 38.-Los recursos económicos previstos por la Asociación 

para el desarrollo de las actividades sociales , se-

rán los siguientes: 

Las cotizaciones de sus miembros. 

Los productos de los bienes y derechos que le 

correspondan, así como las subvenciones, legados 

y donaciones que pueda recibir en forma legal. 

Los ingresos que obtenga la Asociación mediante 

las actividades lícitas que acuerde realizar la 

Si 

En el supuesto de que el expediente de 

eleve a la Asamblea General, el Secretario 
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Jun$a Directiva, siempre dentro de los fineL 	tuta- ' 

nos.  

XV 
CAPITULO QUINTO 

DE LA MODIFICAC ION DE ESTATUTOS 

LI 

Artículo 39 .-La modificación de los Estatutos podrá hacerse a 

iniciativa de la Junta Directiva, o por acuerdo de 

ésta cuando lo soliciten 2/3 de los socios inscritos. 

En cualquier caso, la Junta Directiva designará una 

Ponencia formada por tres socios , a fin de que 

redacte el proyecto de modificación , siguiendo las 

directrices impartidas por aquella , la cual fijará 

el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado. 

Artículo 40.-Una vez redactado el proyecto de modificación en el 

' 	plazo señalado , elPresidente lo incluirá en el 

Orden del tía de la primera Junta Directiva 4ue se 

celebre , la cual lo aprobará o , en su caso, lo 

devolverá a la Ponencia para nuevo estudio. 

En el supuesto de que fuera aprobado , la Junta Direc-

tiva acordará incluitlo en el Orden del Día de la 

próxima Asamblea General Extraordinaria que se celebre 

o acordará convocarla a tales efectos. 

Artículo 41.-A la convocatoria de la Asamblea se acompañara el 

texto de la modificación de Estatutos , A fin de que 

los socios puedan dirigir a la Secretaría las enmien- 

das que estimen oportunas, de las cuales se dará cuenta 

a la Asamblea General , siempre y cuando estér en poder 
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de la Secretaría con ocho días de antelaci6m a la - 

celebraci6n de la sesión. 

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o 

colectivamente, se harán por escrito y contendrán la 

alternativa de otro texto. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCMCION Y APLICACION DEL PATRIMONIO SOCIAL 

Artículo 42.-La Asociaci6n se disolverá: 

e 

Por voluntad de los socios, expresada en Asamblea 

General convocada al efecto , con el voto favora-

ble de la mayoría absoluta de los presentes. 

Por las causas determinadas en el artículo 39 del 

C6digo Civil. 

Por sentencia judicial. 

43.-En caso de disolverse la Asociación , La Asamblea 

General que acuerde la disolución , nombrará una 

Comisión Liquidadora, compuesta por 5 miembros 

extraídos de la Junta Directiva, la cual se hará 

cargo de los fondos que existan. 

Una vez satisfechas las obligaciones sociales fren-

te a terceros , el patrimonio social sobrante , si lo 

hubiere, será entregado a la entidad afín de la loca- 

lidad que se sefiale en la asamblea que acuerde la 

disolución. 
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